
 

PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS PARA LA IDENTIFICACIÓN, MEDICIÓN, 

GESTIÓN Y CONTROL DE LOS RIESGOS A LOS QUE ESTÉ O PUEDA ESTAR 

EXPUESTA CAJA RURAL DE EXTREMADURA 
 
 

I. IDENTIFICACIÓN DE LOS RIESGOS. 
 

Las actividades desarrolladas por Caja Rural de Extremadura, Sociedad Cooperativa de 

Crédito, en adelante, la Caja o la Entidad, implican la asunción de determinados riesgos que 

deben ser gestionados y controlados de manera que se garantice en todo momento que la 

Caja cuenta con unos sistemas de gobierno, gestión y control adecuados al nivel de riesgo 

asumido. 

 

Para ello se han definido unos principios básicos que guían el gobierno interno de la Caja: 

 

 Participación y supervisión activa de los órganos de gobierno de la Entidad: el Consejo 

Rector aprueba las estrategias de negocio generales y aprueba las políticas de asunción 

y gestión de los riesgos, asegurándose de la existencia de políticas, controles y sistemas 

de seguimiento del riesgo apropiados y de que las líneas de autoridad estén claramente 

definidas. 

 

 Ambiente general de control interno: se manifiesta en una cultura de gestión del riesgo 

que, potenciada desde el propio Consejo Rector, es comunicada a todos los niveles de 

la organización, con una definición clara de los objetivos que eviten tomar riesgos o 

posiciones inadecuadas por no disponer de la organización, los procedimientos o los 

sistemas de control adecuados. Asimismo, se garantiza la adecuada segregación entre 

las unidades generadoras de riesgos y aquéllas que realizan tareas de control y 

seguimiento. 

 

 Selección de metodologías adecuadas de medición de los riesgos: la Caja cuenta con 

metodologías estándar adecuadas para la medición de riesgos (tanto de pilar 1 como 

de pilar 2) que permiten capturar de forma apropiada los distintos factores de riesgo a 

los que se expone. 

 

 Evaluación, análisis y seguimiento de los riesgos asumidos: la identificación, la 

cuantificación, el control y el seguimiento continuo de los riesgos permite establecer 

una relación adecuada entre la rentabilidad obtenida por las transacciones realizadas y 

los riesgos asumidos. 
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Para un adecuado entendimiento estratégico, y de control y gestión de los riesgos por parte 

de la Entidad, cabe destacar su participación en un Mecanismo Institucional de Protección 

(MIP). El MIP es un mecanismo de apoyo y defensa mutua intercooperativo creado en el 

seno de la Asociación Española de Cajas Rurales (AECR) para beneficio de las Entidades 

Asociadas, gozando de la consideración de Sistema Institucional de Protección en el sentido 

que a este término se da en el artículo 113.7 del Reglamento Europeo 575/2013 en virtud 

de la autorización concedida por la autoridad competente. Lo constituyen las 29 Cajas 

integradas en la AECR junto con la sociedad holding tenedora de las participaciones 

financieras comunes y el Banco Cooperativo Español.  

 

Los principales riesgos a los que se enfrenta la Entidad, y sus aspectos específicos, son los 

siguientes: 

 

 Riesgo de Crédito. 

El riesgo de crédito supone una variación en los resultados financieros de un activo 

financiero o una cartera de inversión tras la quiebra o impago del deudor, implicando 

que para evitarlo existan políticas, métodos y procedimientos para la documentación, 

tramitación, estudio y concesión de operaciones de riesgo en la Caja, a cuyos efectos 

existe un manual específico denominado Manual de Políticas de Riesgo de Crédito (en 

adelante el Manual) convenientemente actualizado y de obligado conocimiento y 

cumplimiento por parte de todas las personas relacionadas con la gestión del riesgo 

de crédito en cualquiera de sus fases (admisión, seguimiento, recuperación). 

 

 Riesgo de Concentración de Crédito. 

la Entidad dispone de un marco de identificación adecuado a su tamaño, diversidad 

geográfica y modelo de negocio que le permite detectar las concentraciones 

significativas, incluidas las posiciones de balance y de fuera de balance, las 

exposiciones comprometidas y no comprometidas, así como los distintos tipos de 

riesgos y líneas de negocio. 

 

En este sentido, el riesgo de concentración puede derivarse de factores vinculados que 

no se advierten e identifican fácilmente si no se siguen procesos exhaustivos de 

identificación, gestión, vigilancia y notificación del riesgo de concentración, siendo 

esencial evitar concentraciones por acumulación sin que éstas queden debidamente 

identificadas y controladas. 

 

En el contexto citado y considerando el modelo de negocio de la Entidad, adquiere 

especial relevancia la correcta identificación y alta en los sistemas de los grupos 

económicos (conforme a la definición del artículo 42 del Código de Comercio) y de 

aquellas otras interrelaciones de clientes que respondan a lo establecido en el 

Reglamento Europeo 575/2013, labor realizada por el área de Análisis y Seguimiento 

de Riesgos Crediticios, quien procede a dar de alta la citadas relaciones en los sistemas 

corporativos. 
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 Riesgo de tipo de interés estructural de balance. 

El riesgo de tipo de interés estructural de balance es gestionado y controlado 

directamente por la Alta Dirección a través del COAP, persiguiéndose un doble 

objetivo: reducir la sensibilidad del margen financiero a las variaciones de los tipos de 

interés y preservar el valor económico de la Entidad. Para alcanzar estos objetivos se 

realiza una gestión activa, contratando en los mercados financieros operaciones de 

cobertura adicionales a las coberturas naturales generadas en el propio balance como 

consecuencia de la complementariedad de la sensibilidad a variaciones de los tipos de 

interés de las operaciones de activo y de pasivo. 

 

 Riesgo Operacional. 

La Caja pretende entre otros aspectos intensificar los controles y fomentar una cultura 

interna orientada a la mejora continua, entendiendo los diferentes riesgos 

operacionales a los que está sometida la Entidad mediante la revisión por parte del 

Comité de Dirección de un “Manual de buenas prácticas” que contempla los principios 

y elementos de control que han de servir como referencia para reducir la exposición a 

este tipo de riesgo. 

 

 Riesgo Reputacional. 

Este riesgo de reputación comprende el riesgo de un deterioro de la imagen de la 

Entidad que derive en una pérdida de confianza en su integridad como consecuencia 

de su situación patrimonial y/o de actuaciones con la clientela que posibiliten una 

publicidad negativa relacionada con las prácticas de la Caja. 

 

 Riesgos TIC1 y Seguridad. 

Como respuesta al constante incremento de la importancia de nuevas tecnologías de 

la información en la actividad de la Caja y la complejidad asociada al uso de sistemas 

de la información, así como al cumplimiento de requisitos normativos 

(EBA/GL/2019/042), la Caja se encuentra en la actualidad desarrollando un manual / 

política para la gestión de riesgos TIC y Seguridad. 

 

 Riesgo de Liquidez. 

Consiste en asegurar que la Entidad dispondrá en todo momento de la suficiente 

liquidez para cumplir con sus compromisos de pago asociados a la cancelación de sus 

pasivos en sus respectivas fechas de vencimiento, sin comprometer su capacidad para 

responder con rapidez ante oportunidades estratégicas de mercado.  

 

En esta gestión se incluye la obtención de financiación en los mercados mayoristas al 

menor coste posible a medio y largo plazo, siendo el objetivo mantener un nivel 

óptimo de activos líquidos bajo una política prudente. 

 

                                                             
1 Tecnologías de la Información y la Comunicación. 
2 Que desarrolla: (i) Directiva 2013/36/UE – Artículo 74 (Reglamento DRC) y artículo 85/2 (Continuidad del negocio); (ii) Directiva (UE) 
2015/2366 - DSP2 – Artículo 95 (sobre riesgos de PSP), Artículo 68 (gestión de límites). 
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II. MEDICIÓN DE LOS RIESGOS. 
 

Excepto en las materias reservadas a la Asamblea de socios de la Entidad, el Consejo Rector 

es el máximo órgano de decisión, correspondiéndole entre otras funciones la definición de 

la estrategia, el establecimiento y el seguimiento del nivel de tolerancia al riesgo y la 

sanción de la política de riesgos, aprobando a propuesta de la Alta Dirección o del Comité 

designado al respecto las atribuciones de los diferentes órganos de decisión. De este modo, 

las principales funciones y responsabilidades del Consejo Rector, en aquellos aspectos 

relativos a la gestión de los riesgos y control interno, son las siguientes: 

 

 Propuesta a la Asamblea General de Aprobación del Plan Estratégico de la Entidad y 
seguimiento del mismo. 

 Definición del nivel de tolerancia (apetito) al riesgo. 

 Aprobación del marco de gestión de los riesgos y de sus políticas a propuesta de la Alta 
Dirección, promoviendo y velando por una gestión de riesgos adecuada al nivel de 
tolerancia establecido. 

 Establecimiento de una estructura organizativa adecuada, con una definición clara de 
responsabilidades y funciones, una dotación proporcionada de recursos y 
procedimientos y vías de reporting operativos y eficaces. 

 Revisión y evaluación periódica del marco de gobierno interno, así como de las 
estrategias y políticas de asunción, gestión, supervisión y reducción de los riesgos a los 
que la Entidad esté o pueda estar expuesta, incluidos los que presente la coyuntura 
macroeconómica en que opera en relación con la fase del ciclo económico. 

 Seguimiento continuo y completo del nivel de riesgo de la Entidad, evaluando los 
distintos tipos de riesgos y los entornos regulatorio, macroeconómico y competitivo. 

 Establecimiento del objetivo de capitalización de la Entidad. Supervisión de su 
consecución y de su grado de adecuación y suficiencia para el perfil de riesgos existente 
y el entorno económico en el que la Entidad opere. 

 Supervisión y evaluación del desempeño de la Alta Dirección, así como del sistema de 
control interno, incluyendo las funciones de control de riesgos, cumplimiento 
normativo y auditoría interna. 

 Aprobación y seguimiento del efectivo cumplimiento de un código de conducta, así 
como de procedimientos y normas para la prevención y resolución de conflictos de 
interés. 

 Definición de la política de contratación y remuneración del personal directivo y de 
todo aquel que ejerza funciones clave en la organización (incluidos la gestión y el 
control de riesgos). 

 Estudio y sanción de las operaciones de riesgos según el esquema de delegación 
existente. 

 Aprobar el Marco de Apetito al Riesgo de la Caja (con sus debidas actualizaciones), 
asegurándose de que cubre todos los riesgos y es consistente con la estrategia a corto 
y largo plazo con el plan de negocio, con la planificación de capital, con la capacidad de 
riesgo, con las políticas de límites y con la política de remuneración. 

 Revisar y aprobar el Informe de Autoevaluación del Capital y Liquidez (IACL) y el Plan 
de Recuperación (PR) de la Entidad, procediendo a su debido seguimiento. 
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 Decidir sobre la activación del PR en el caso de la superación de un umbral de 
recuperación de uno o varios indicadores de recuperación. 

 Otros asuntos de gobierno interno relacionados con la gestión de los riesgos. 

 

El ejercicio de estas funciones requiere entre otros aspectos la elaboración periódica de 

información para el Consejo Rector acerca de los riesgos asumidos y su composición, el 

nivel de capitalización de la Entidad, la medición y el control de los riesgos, así como el 

ambiente de control interno existente y su adecuación para garantizar una gestión 

ordenada y prudente de los negocios y los riesgos de la Entidad, con especial atención a los 

indicadores y métricas aprobados en el Marco de Apetito al Riesgo y el Plan de 

Recuperación. 

 

 

III. GESTIÓN Y CONTROL DE LOS RIESGOS. 
 

Los principios que rigen la gestión de riesgos en la Entidad pueden resumirse del siguiente 

modo: 

 

 Perfil de riesgo adecuado a los objetivos estratégicos, entre los que se encuentra un 

elevado nivel de solvencia. 

 Políticas aprobadas por el Consejo Rector e implicación de la Alta Dirección en su 

implementación y control. 

 Segregación de funciones, garantizando la independencia de la función de control y 

gestión integral de los riesgos en relación con las áreas generadoras de ellos. 

 Vocación de apoyo al negocio, sin menoscabo del principio anterior y manteniendo la 

calidad del riesgo conforme al perfil de riesgo de la Caja. 

 Política de atribuciones y mecanismos de control estructurados y adecuados a las 

distintas fases de los circuitos de riesgos, asegurando de este modo una gestión 

adecuada del riesgo y un perfil acorde a los parámetros definidos por el Consejo Rector 

y la Alta Dirección. 

 Utilización de sistemas adecuados de identificación, medición, control y seguimiento 

de los riesgos. 

 Políticas y procedimientos de reducción de riesgos mediante el uso de técnicas de 

mitigación de contrastada eficacia y validez jurídica. 

 Asignación de capital adecuada al nivel de riesgo asumido y el entorno económico en 

el que opera la Entidad. 
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Estos principios son trasladados a las políticas internas en materia de asunción, seguimiento 

y control de riesgos, recogiéndose en los correspondientes manuales y siendo objeto de 

control continuo, como se explica más adelante. 

 

Entre las iniciativas acometidas en los últimos ejercicios destaca la elaboración, aprobación 

e integración en la gestión de un Marco de Apetito al Riesgo así como de un Plan de 

Recuperación que contempla los requerimientos establecidos, entre otros textos legales, 

por la Directiva UE/2014/59 (BRRD), la Ley 11/2015, de recuperación y resolución de 

entidades de crédito y empresas de servicios de inversión, publicada el 18 de Junio de 2015 

y el Real Decreto-Ley 12/2015, de 6 de noviembre, por el que se desarrolla la citada Ley. 

Las últimas actualizaciones de ambos documentos fueron aprobadas por el Consejo Rector 

de la Caja el 22 de septiembre de 2020 y 25 de septiembre de 2018, respectivamente, 

habiendo sido presentado el segundo de ellos ante el Banco de España de conformidad con 

la legislación vigente. 

 

El Marco de Apetito al Riesgo (MAR) es una medida de autocontrol que refleja las políticas 

y los límites aprobados por el Consejo Rector, estableciendo métricas cuantitativas y 

cualitativas de todos los riesgos materiales que afectan a la Caja y fomentando una gestión 

integral y sistemática de todos ellos. Su objetivo principal es el de identificar los límites de 

riesgos y el apetito (objetivo) de riesgo, de modo que sean consistentes con la estrategia, 

rentabilidad y reputación de la Entidad.  

 

 

Por su parte, el Plan de Recuperación es el proceso que permite a la Caja detectar y 

gestionar autónomamente un eventual escenario de crisis con el objetivo de restaurar su 

posición financiera. En él se incluyen aspectos tales como la descripción del grupo, un 

marco de gobernanza específico, indicadores que permiten identificar la ocurrencia de 

crisis (alineados con los utilizados en el MAR) y el análisis del abanico de potenciales 

medidas que permitirían a la entidad retornar a sus niveles objetivo bajo distintos 

escenarios.  

 

La Asamblea General, en su sesión de 11 de junio de 2016, aprobó la modificación de los 

Estatutos Sociales de la Caja, para crear, con rango estatutario, la Comisión de Auditoría y 

Riesgos. La mencionada modificación de los Estatutos Sociales se elevó a escritura pública 

el 24 de octubre de 2016 y se inscribió en el Registro Mercantil de Badajoz el día 9 de 

noviembre de 2016, al Tomo 106, Folio 192, Hoja BA-6.141, Inscripción 215ª. El Consejo 

Rector en su sesión de 26 de febrero de 2020 ha aprobado el Reglamento de la Comisión 

de Auditoría y Riesgos. 

 

La creación ex novo de la Comisión de Auditoría y Riesgos mediante la referida modificación 

de los Estatutos Sociales, conlleva la supresión de los anteriores Comité de Auditoría y 

Comité de Riesgos 
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De conformidad con los términos establecidos en el artículo 38.3 de la Ley 10/2014 y la 

norma 27.3 de la Circular 2/2016, al no superar los 10.000 millones de euros de activos en 

los dos últimos ejercicios, la entidad no está obligada a disponer de un comité 

independiente de riesgos que, en este caso y de conformidad con la citada normativa, está 

integrado en la Comisión de Auditoría y Riesgos. No obstante, este órgano asume la función 

de gestión de riesgos proporcionalmente a la naturaleza, escala y complejidad de sus 

actividades, independiente de las funciones operativas, teniendo autoridad, rango y 

recursos suficientes, así como el oportuno acceso al Consejo Rector, para la correcta gestión 

de la función de riesgos.  

 

Cabe destacar que esta Comisión de Auditoría y Riesgos está integrado por miembros del 

Consejo Rector que no desempeñan funciones ejecutivas y que poseen los oportunos 

conocimientos, capacidad y experiencia para entender plenamente y controlar la estrategia 

de riesgo y la propensión al riesgo de la Entidad. Por los estatutos internos, al menos un 

tercio de estos miembros, y en todo caso el presidente, deberán ser consejeros 

independientes. 

 

El Comité de Riesgo de Crédito es el órgano que, bajo el mandato del Consejo Rector, 

instrumenta la capacidad ejecutiva de la dirección de riesgos con el objetivo de garantizar 

la alineación de éstos con la estrategia de la Caja en términos de negocio y solvencia, 

responsabilizándose de la estrategia de gestión y seguimiento del riesgo, así como del 

esquema de delegación de facultades. Asimismo, analiza y, si procede, aprueba las 

operaciones de riesgo dentro de sus respectivos niveles de atribuciones, elevando al órgano 

superior aquéllas que exceden su nivel de delegación. 


